
PRIVACIÓN PATRIA POTESTAD 

Rad: 2019-061 

A.S. 

 

CONSTANCIA: Al Despacho de la señora Juez informando que la apoderada 

del demandado solicitó el link de proceso con reserva. Sírvase de proveer lo 

pertinente.  Bucaramanga, 4 de noviembre de 2021. 

 

CLAUDIA CONSUELO SINUCO PIMIENTO 

Secretaria 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, Cinco (5) de Noviembre de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

 

La Doctora ANDREA PATRICIA PAEZ DÍAZ, apoderada de la parte 

demandada realizó solicitud del link del proceso mediante memorial 

presentado el día 4 de noviembre del año en curso, frente a lo cual, una vez 

revisado el expediente, se advierte que, en la decisión de segunda 

instancia, proferida mediante Sentencia del 27 de febrero de 2020, ordena 

en su aparte TERCERO lo siguiente: “Se ordena mantener reserva respecto 

de este proceso. La publicación de la información está restringida, así como 

de esta providencia en protección del menor. En consecuencia, (i)tantos los 

integrantes del Tribunal, como los del Juzgado (funcionarios, empleados, 

judicantes) no podrán entregar al público ni a terceras personas copia 

alguna del expediente, ni de la providencia, salvo por petición de 

autoridades competentes. Igual advertencia se hace a los apoderados y a 

las partes de este proceso y a la señora Procuradora de Familia. A la 

Relatoría del Tribunal no se enviará copia de la grabación, solo del acta, 

pero con eliminación de nombres, ciudades y cualquier detalle que pueda 

identificar al menor”. (En negrita propia) 

 

Teniendo en cuenta, lo citado anteriormente, NO SE ACCEDE a la solicitud 

incoada por la Doctora ANDREA PATRICIA PAEZ DÍAZ, apoderada de la 

parte demandada. 

 
NOTIFIQUESE y CUMPLASE; 
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